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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA BELEN SILVIA ELENA GRISALES 
SUAREZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
DEL  CREDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120110011500

COMFAMA JUAN CAMILO GIRALDO 
GOMEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120120035100

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JHON HENRY RAMIREZ 
GOMEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
A  CAJERO
Auto requiere

05615400300120120070400

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

DANIEL CARREÑO TOROEjecutivo Mixto 24/08/2022
NO  DA  TRAMITE  ESCRITO  DE  RENUNCIA
Auto pone en conocimiento

05615400300120150032800

HECTOR JAVIER GIRALDO 
GIRALDO

BETTY ASTRID BOTERO 
MARIN

Ejecutivo Singular 24/08/2022
INFORME  DEL  SECUESTRE
Auto pone en conocimiento

05615400300120150078700

MARYSOL CASTRO MORA LEONARDO ANTONIO 
GALLEGO JURADO

Ejecutivo Singular 24/08/2022
EPS
Auto ordena oficiar

05615400300120160064500

SERVICREDITO S.A. JUAN DE DIOS OROZCO 
TABARES

Ejecutivo Singular 24/08/2022
FIJA  AGENCIAS  ORDENA  LIQUIDAR  CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120160079800

JUAN FELIPE CASTRILLON 
ZAPATA

GERMAN SANCHEZ 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
DEL  DEMANDADO
Auto que ordena emplazamiento

05615400300120170018400

ASBEL EFIGENIA 
VALENCIA ORREGO

BLANCA OMAIRA HENAO 
CASTAÑO

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto termina proceso por pago
05615400300120180015700
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COMFAMA ALBEIRO DE JESUS 
CASTRO RIOS

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120180107600

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

MARIO ALEXANDER 
MORENO ABADIA

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto termina proceso por pago
05615400300120190049700

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

YEISON ALBERTO GOMEZ 
CIRO

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120190084600

HOGAR Y MODA S.A.S. SINDI ESTEFANIA 
GONZALEZ  ROMAN

Ejecutivo Singular 24/08/2022
DE  REQUERIR  CAJERO
Auto que niega lo solicitado

05615400300120190092700

COOPERATIVA DE 
CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD

ADELA DE JESUS ROJAS 
YEPES

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto ordena emplazar
05615400300120190112900

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA

ALVARO DE JESUS 
CASTAÑO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120190118700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JHON MARIO SALAZAR 
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120200002700

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

MARIO DE JESUS 
HERNANDEZ GARCIA

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Y  EN  TRASLADO  LIQUIDACION  DEL  CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120200030600

ASTRID DE LA CRUZ 
BERRIO FUENTES

JOSE ANTONIO AREVALO 
RUIZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120200031800

BEMSA S.A. DANIEL ANTONIO MEJIA 
ACEVEDO

Ejecutivo Singular 24/08/2022
ACEPTA  SUBROGACION  CREDITO  Y  RESUELVE  OTROS
Auto pone en conocimiento

05615400300120200038600

BANCOLOMBIA S.A. RUBIELA HINCAPIE SOTOEjecutivo con Título 
Prendario

24/08/2022
NIEGA  SOLICITUD  DE  SENTENCIA
Auto que niega lo solicitado

05615400300120200044400

JESUS HERNAN CERON 
CERON

MARIELLY CARDONA 
CARDENAS

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto ordena emplazar
05615400300120200048800

WILSON ALBERTO 
GUIZADO

MARIA ALBERTINA 
ECHEVERRI TOBON

Ejecutivo Singular 24/08/2022
CORRIGE.  DECRETA  MEDIDAS
Auto pone en conocimiento

05615400300120210003000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA PIO XII DE 
COCORNA

ASTRID VIVIANA LOPEZ 
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto reconoce personería
05615400300120210010500

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ALEJANDRO NARANJO 
ROMERO

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120210013700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN CARLOS OSORIO 
MARULANDA

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Y  EN  TRASLADO  LIQUIDACION  CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210014000

CLAUDIA MARCELA 
CASTRO GIRALDO

MARIA ERNESTNA 
GRANDA GOMEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
TRASLADO  LIQUIDACION  DE  CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210019300

FONDO DE EMPLEADOS 
DE EMPRESAS PUBLICAS 
DE MEDELLIN

JHON ANDERSON 
SALAZAR GOMEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
A  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615400300120210025500

BEMSA S.A. JUAN DE DIOS GOMEZ 
CASTRO

Ejecutivo Singular 24/08/2022
NO  DA  TRÁMITE  SOLICITUDES
Auto pone en conocimiento

05615400300120210027400

BANCOLOMBIA S.A. MARCELA OSORIO 
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
APORTAR  DOCUMENTOS
Auto requiere

05615400300120210039700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

HECTOR DE JESUS 
RESTREPO OLIVEROS

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120210053600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

WILMAR FERNEY GARCIA 
QUINCHIA

Ejecutivo Singular 24/08/2022
ACREDITA  NUEVA  DIRECCION
Auto pone en conocimiento

05615400300120210066900

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A.

JULIAN EDGARDO 
ESTUPIÑAN PERICO

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Y  SUSPENDE  PROCESO
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05615400300120210072600

COOPERATIVA BELEN LILIAM PALACIO MORENOEjecutivo Singular 24/08/2022
NO  TIENE  EN  CUENTA  NOTIFICACIONES
Auto pone en conocimiento

05615400300120210077000

CONJUNTO RESINDECIAL 
BOSQUES DE LA PEREIRA

ZAIRA MARCELA LEMUS 
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022
DE  COSTAS
Auto aprueba liquidación

05615400300120210083500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

HECTOR EFREN 
OTALVARO NOGUERA

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120210087300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPANTEX JOSE YURI AARBOLEDA 
RENGIFO

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210090700

BANCO POPULAR S.A. GLORIA HUYENI PINO 
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120210099800

BANCAMIA ADRIANA LUCIA ARCILA 
GARCIA

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210100900

EDUARDIO DE JESUS 
VALENCIA SUAREZ

CONSTRUCTORA 
MADISON VO S.A.S.

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto ordena emplazar
05615400300120210103300

BANCOLOMBIA S.A. REINALDO DE JESUS 
GOMEZ ZULUAGA

Ejecutivo Singular 24/08/2022
Y  EN  TRASLADO  LIQUIDACION  CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120220003600

BANCOMPARTIR S.A. MARIA ADELAIDA 
CASTRO CASTRO

Ejecutivo Singular 24/08/2022
CORRIGE  MANDAMIENTO
Auto pone en conocimiento

05615400300120220025300

TROPIC ORGANIC 
COLOMBIA SAS

FRESHCOLOMBIA 
INTERNATIONAL S.A.S.

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120220059000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

SEBASTIAN CASTAÑO 
CARDONA

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220059700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

SEBASTIAN CASTAÑO 
CARDONA

Ejecutivo Singular 24/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220059700
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/08/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00597 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que el demandado SEBASTIÁN 
CASTAÑO CARDONA, devenga como empleado o contratista al servicio 
de la empresa ASESORÍAS INTEGRALES CO S.A.S., medida que se limita a la 
suma de $7.500.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7bc6ac0356922eb1aaa4b448c7714f6ae5b34319af4025cdb1fbfd0dc4ca0f6

Documento generado en 24/08/2022 03:53:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00328 00 

Decisión: No da trámite a renuncia poder 

 
No se da trámite al anterior escrito de renuncia de poder obrante en 
documento 02 de la carpeta virtual principal, presentado por el 
abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, habida cuenta que éste no 
funge como apoderado judicial de la entidad demandante, 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cb92d7a3f906b366e1d7ffb071d58e4dd07d592dad6957faa8777120ab73b05

Documento generado en 24/08/2022 03:53:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00645 00 

                            Decisión: Ordena oficiar EPS 

    

Por ser procedente la solicitud anterior obrante en documento 02 de la 
carpeta virtual de medidas cautelares, presentada por la parte 
demandante, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a efectos de 
que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del demandado 
JHON FREDY GUTIÉRREZ JURADO. Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95298b5604f2da483fee0db0da6eff9d4816d46a5a4dc324ebe6804e628f93c5

Documento generado en 24/08/2022 03:53:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00590 00 

   Decisión: Niega mandamiento de pago 

 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que el 
documento aportado como base de recaudo (factura de venta Nro. FE-113), 
no reúnen el requisito exigido por artículo 2°, de la Ley 1231 de 2008, que en su 
tenor literal dispone: “La factura deberá reunir, además de los requisitos 
señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, los 
siguientes: 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”. (negrillas fuera del texto).  
 
Como se puede observar los títulos aportados a la demanda, carecen de tal 
exigencia, falencia esta que hace que no puedan ser tenidos en cuenta 
como tales, por lo que el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO pretendido por la sociedad 
TROPIC ORGANIC COLOMBIA S.A.S. contra FRESHCOLOMBIA INTERNATIONAL 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: En firme el presente archívese el expediente.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: a3140bc5a5a38a70058f9365655a11cc6bc2c2fdd25d42cf82f0f0aefa692c00

Documento generado en 24/08/2022 03:53:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00597 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra SEBASTIÁN CASTAÑO CARDONA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $3.310.379 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
049001013 obrante a folios 6 al 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 16 de agosto de 2020 
(momento en el que la obligación se hizo exigible) hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada ADELA YURANY 
LÓPEZ GÓMEZ portadora de la T. P. 281.980 del C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be88ac2617a259adb26641d2cccef0debc87c029e19b440cf37b2f1587159f79

Documento generado en 24/08/2022 03:53:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2012 00351 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del excedente del 
salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado JUAN CAMILO 
GIRALDO GÓMEZ, devenga como empleado o contratista al servicio del 
empleador JULIO CÉSAR AGUDELO RAMÍREZ, medida que se limita a la 
suma de $7.000.000. Líbrese el oficio respectivo. 
   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4a8ac0e177bec883d2c3b4d120e947a2f3c0203e81356508e008941e11ba585

Documento generado en 24/08/2022 03:53:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00157 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 
En atención a la solicitud anterior presentada por la demandante, obrante 
en el documento 03 de la carpeta virtual principal y, de conformidad con 
el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por ASBEL 
EFIGENIA VALENCIA ORREGO contra las señoras OLGA LUCÍA SEPÚLVEDA 
CARDONA y BLANCA OMAIRA HENAO CASTAÑO. 

 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   
 
TERCERO: Efectuado lo anterior y realizadas las anotaciones de rigor en el 
sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc3cbb35a76b98f58384e950e9adc68e2cc5f62f98f8d0e20ea0afccef3171c4

Documento generado en 24/08/2022 03:53:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2011 00115 00  

Decisión: Aprueba liquidación del crédito  

 

Para el día primero -01- de Febrero de la pasada anualidad, se allegó al 
expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ANA MARIA 
RAMIREZ OSPINA, quien actúa como endosataria de la Cooperativa 
pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 
se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 03 expediente digital)  
 
Mediante traslado secretarial del dos -02- de Agosto, hogaño, el despacho 
judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 
crédito allegada al plenario. 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 
ajustada a lo rituado en el presente tramite el despacho procederá a 
impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte convocada por 
pasiva por las razones expuestas en el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2018 01076 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del excedente del 
salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado ALBEIRO DE 
JESÚS CASTRO RÍOS, devenga como empleado o contratista al servicio de 
la empresa CONSTRUCCIONES Y ACABADOS MB S.A.S., medida que se 
limita a la suma de $4.000.000. Líbrese el oficio respectivo. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 5.079/65  

Decisión: Resuelve solicitudes  

 

Para el día veinticuatro -24- de junio de la presente anualidad se allego 
mediante medio digitalizado memorial, suscrito por parte del Dr. SERGIO 
ALEJANDRO SAENZ HENAO, quien dice actuar como apoderado especial 
del señor JHON JAIRO SERNA SANCHEZ en el cual solicita (anexa poder): i. 
desarchivo, ii. Reapertura y iii. Corrección de Sentencia  
 
Para lo cual, se permite informar los siguientes HECHOS para fundamentar su 
pedimento así: 
 
Informa que, en la Notaria única de Rionegro, hoy primera se registró el 
nacimiento de JHON JAIRO FRANCISCO DE JESUS SERNA SANCHEZ y que 
dejo constancia de corrección de nombre el 25 de marzo de 1982 
 
Manifiesta que el 17 de febrero de 1966 se profirió sentencia por el Juez Civil 
Municipal, en el juicio sucesorio del señor SAMUEL ANTONIO SERNA y que en 
dicha decisión en la parte resolutiva se puso una coma (,) entre los nombres 
Jhon Jairo y Francisco de Jesús, creando una nueva persona que nunca 
existió y desconociendo el registro civil de nacimiento que en ese momento 
estaba donde se dejaba constancia que los cuatro nombres pertenecían a 
la misma persona. 
 
Arguye que, como consecuencia del mencionado yerro, el certificado de 
tradición y libertad 020-46705 quedó con la misma particularidad   
 
Informa que el 7 de febrero de2022 falleció la señora MARIA JESUS SANCHEZ 
DE SERNA y para poder adelantar la sucesión es necesario que el certificado 
de libertad 020-46705 sea corregido, eliminando el nombre del hijo 
inexistente y para tal corrección es necesario que el error sea corregido en 
la sentencia SN del 01-03-1966 del Juzgado Civil Municipal de Rionegro 
 
Es por lo anterior que solicita del despacho que se desarchive el proceso, se 
reabra el proceso y se corrija la sentencia SN del 01-03-1966 del Juzgado Civil 



Municipal de Rionegro, reconociendo la corrección del nombre de su 
poderdante, señor JHON JAIRO SERNA SANCHEZ  
 
Solicita que se envíe copia de la nueva sentencia a la oficina de Notariado 
y Registro del Municipio, para que adelanten la corrección de la matrícula 
020-46705 
 

CONSIDERACIONES 
 
Con relación a su solicitud de desarchivo, esta no podrá ser atendida, 
teniendo en cuenta que este trámite sucesoral NO lo tiene en poder el 
despacho; dado que fue objeto de protocolización por la misma prueba 
allegada por él peticionario.  
 
Con relación a que se reabra el proceso, no es de recibo, dado que en un 
asunto ya concluido por sentencia debidamente ejecutoriada. 
 
Y finalmente que se corrija la sentencia, dicho pedimento también será 
negado, habida cuenta que según lo reglado en el artículo 285 del Código 
General del Proceso, la sentencia emitida en este acción liquidatoria, no 
puede ser modificada por este mismo estrado judicial, habida cuenta, que 
la misma se produjo conforme lo rituado en ese entonces; y con relación a 
la corrección, conforme lo previsto en el artículo 286 ib., solo son por errores 
puramente aritméticos o en cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella; asunto 
este que no acontece en este asunto. 
 
Se tiene que conforme las copias allegadas, la sentencia emitida en el 
trámite sucesoral fue el fiel reflejo de lo acontecido en dicho trámite y la 
respectiva sentencia emitida obedeció al trabajo de partición que allí se 
realizó, en la cual se tomaron en cuenta que eran 7 hijos del causante.  
 

RESUELVE: 
 

NEGAR las solicitudes de Desarchivo, reabrir el proceso y corregir la 
sentencia emitida, por las razones expuestas en el presente proveído. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00787 00 

                              Decisión: En conocimiento informe de secuestre 
  
 
En conocimiento de las partes el escrito que antecede, obrantes en 
documentos 05 de la carpeta virtual de medidas cautelares, presentado por 
el auxiliar de la justicia señor JORGE HUMBERTO SOSA MARULANDA, quien se 
desempeña como secuestre en el presente proceso EJECUTIVO, en el cual 
rinde cuentas parciales de su administración, para los efectos pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00184 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 05 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento del demandado GERMÁN SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00927 00 

  Decisión: Niega requerir cajero pagador 

       

No se accede a la solicitud de requerimiento al Cajero Pagador de la 
empresa LIMPIEZA Y MANTENIMEINTO DE ANTIOQUIA S.A.S., que hace el 
apoderado judicial de la parte demandante en escrito visible en 
documento 05 de la carpeta virtual de medidas cautelares, toda vez que 
revisado el respectivo sistema de depósitos judiciales de este despacho, se 
pudo constatar que la citada empresa, ha venido realizando las 
retenciones ordenadas por este despacho dentro del presente proceso, 
siendo constituida la última en julio 8 hogaño. 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00027 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que el demandado JHON MARIO 
SALAZAR JIMÉNEZ, devenga como empleado o contratista al servicio de la 
empresa BIO URBE S.A.S., medida que se limita a la suma de $8.500.000. Por 
Secretaría procédase de conformidad.   
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2aef61fcf2fa426c037cd016afda5c904ebe15ab38d7a871d3b84d69d38538a

Documento generado en 24/08/2022 03:53:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00255 00 

                              Decisión: Requiere acreditar calidad asociado 
  

Frente a la solicitud de corregir la medida de embargo decretada por este 
despacho en auto anterior fechado 7 de junio hogaño, se requiere a la 
memorialista para que en el término de ejecutoria de este auto, se sirva 
acreditar la calidad de asociado del demandado JHON ANDERSON 
SALAZAR GÓMEZ a la entidad demandante, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59 del Decreto 1481 de 1989.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00253 00 

Decisión: Corrige mandamiento de pago 
                  

Visto el memorial que antecede, presentado por el apoderado judicial de 
la parte demandante en este asunto, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 286 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta 
que este despacho ha incurrido en un error durante el desarrollo de la 
providencia anterior de fecha mayo 27 de 2022, que LIBRÓ MANDAMIENTO 
DE PAGO, obrante en el documento 03. del expediente digital, se DISPONE 
CORREGIR la misma de la siguiente forma:  

 
Establecer que el nombre correcto de la demandada es MARÍA ADELAIDA 
CASTRO CASTRO, y no como erróneamente allí se plasmó MARÍA DELAIDA 
CASTRO CASTRO.  
 
Notifíquese el presente auto a la demanda, conjuntamente con el auto 
que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00536 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 
 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, que perciba el demandado HÉCTOR EDUARDO 
FLÓREZ CORREA, con c.c. Nro. 1.127.338.699, como empleado o contratista 
al servicio de la empresa SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. Dicha medida se 
limita a la suma de $14.500.000. Líbrense los oficios del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00669 00 

Decisión: Acredita nueva dirección 
                  
  

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada judicial 
de la parte demandante para notificación al demandado WILMAR FERNEY 
GARCÍA QUINCHIA, suministrada en escrito anterior, visible en el 
documento 06 de la carpeta virtual principal. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: C. R. BOSQUES DE LA PEREIRA P.H. 

    DDO: ZAIRA MARCELA LEMUS MUÑOZ Y OTRO 

    RDO: 2021-00835-00 

 

DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 
el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 
General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 06. Cuad. Ppal……. $ 500.000 
       
TOTAL: …………………………………………………. $ 500.000        
    
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M. L.  
 
Rionegro, agosto 17 de 2022. 

 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00835 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00873 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones, 
honorarios, compensaciones y otros emolumentos que no constituyan 
salario, que perciba el demandado HÉCTOR EFRÉN OTÁLORA NOGUERA, 
como empleado o contratista al servicio de la empresa MUNDO + T.V. 
Líbrese el oficio respectivo. Dicha medida se limita a la suma de 
$11.000.000. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00726 00 

Decisión: Notificación – Decreta suspensión del proceso 

 

Mediante escrito visible en el documento 07 de la carpeta virtual principal 
del expediente digital, presentado por el demandado JULIÁN EDGARDO 
ESTUPIÑÁN PERICO, manifestando que se da por notificado del auto por 
medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, fechado 
noviembre 3 de 2021, conforme lo dispuesto en el 301 del C. General del 
Proceso, habrá de darlo como NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE de dicha providencia, notificación que se entenderá surtida 
a partir de la fecha de presentación de su escrito, esto es julio 18 hogaño. 
 
Ahora bien, atendiendo a lo solicitado en el mismo escrito referido en 
párrafo anterior, tanto por la apoderada judicial de la entidad ejecutante 
como por el demandado y, de conformidad con el numeral 2º, del Art. 161 
del Código General del Proceso, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente 
proceso hasta el próximo 18 de julio de 2025, como así lo han convenido 
las partes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    PRO: EJECUTIVO 
    DTE: BANCO POPULAR 
    DDO: GLORIA HUYENI PINO VÁSQUEZ 
    RDO: 2021-00998 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 04 Cuad. Ppal….  $        13.000 
Gastos Notificación Doc. 05 Cuad. Ppal….  $        13.000 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal……. $   1.000.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.026.000   
  
         
SON: UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL PESOS M. L.  
 
Rionegro, agosto 18 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJLES 
SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00998 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01033 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 07 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento de la sociedad demandada 
CONSTRUCTORA MADISON VO S.A.S., a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    PRO: EJECUTIVO 
    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: YEISON ALBERTO GÓMEZ CIRO Y/O 
    RDO: 2019-00846 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Folios 40 Doc. 01 Cuad. Ppal…. $        17.300 
Gastos Notificación Folios 43 Doc. 01 Cuad. Ppal…. $        17.300 
Gastos Notificación Folios 49 Doc.01 Cuad. Ppal… $        35.000 
Gastos Notificación Doc.06 Cuaderno Ppal…  $          2.000 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal……. $   1.200.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.271.600   
          
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
M. L.  
Rionegro, agosto 18 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJLES 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00846 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00137 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que el demandado ALEJANDRO 
NARANJO ROMERO, devenga como empleado o contratista al servicio de 
la empresa CALAFATE S.A.S., medida que se limita a la suma de $5.000.000. 
Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01009 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 08 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento de la demandada ADRIANA LUCÍA 
ARCILA GARCÍA, a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00798 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de SERVICRÉDITO S.A. contra 
JUAN DE DIOS OSORIO TABARES, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el 6 de febrero de 2017.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados o 
que se llegaren a embargar, para que con su producto se solvente el 
crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 
que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 
valor de $180.000. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
                      Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00318 00 

                      Decisión: Notifica por conducta concluyente 
            
           
Mediante escrito visible en documento 09 de la carpeta virtual principal, 
presentado por el demandado JOSÉ ANTONIO ARÉVALO RUÍZ, en el cual 
manifiesta allanarse a las pretensiones de la demanda de la referencia, 
conforme lo dispuesto en el 301 del C. General del Proceso, habrá de darlo 
como NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del mandamiento de 
pago proferido en su contra en septiembre 8 de 2020, notificación que se 
entenderá surtida a partir de la fecha de presentación de su escrito, esto 
es febrero 21 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f397518e84532794d9539e1c4a150304d0d8e12f4fd4f39b119e65bd08479ef9

Documento generado en 24/08/2022 03:53:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00030 00 

Decisión: Corrige auto 
                  

Visto el memorial que antecede, presentado por la parte demandante en 
este asunto obrante en documento 09 de la carpeta virtual de medidas 
cautelares, y de conformidad con lo establecido por el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el auto anterior fechado julio 7 
hogaño, en el sentido de que el embargo decretado sobre el inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 020-54478, debe ser aplicado 
sobre el derecho o cuota del 80% que posee la demandada MARÍA 
ALBERTINA ECHCEVRRI TOBÓN. Líbrese nuevo oficio con la corrección del 
caso. 

 
  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PRO: EJECUTIVO 
    DTE: CLAUDIA MARCELA CASTRO 
    DDO: MARIA ERNESTINA GRANDA GÓMEZ 
    RDO: 2021-00193-00 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 
el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 
General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 06. Cuad. Ppal……. $ 1.000.000 
 
       
TOTAL: …………………………………………………. $ 1.000.000       
     
 
SON: UN MILLON DE PESOS M. L.  
 
Rionegro, agosto 18 de 2022 

 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00193 00 

Decisión: Aprueba costas - Traslado liquidación del crédito 

 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.   
 
En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 
la anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante, obrante en documento 09 de la carpeta principal 
del expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00907 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 09 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento del demandado JOSÉ YURI ARBOLEDA 
RENGIFO, a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
    DDO: REINALDO DE JESÚS GÓMEZ ZULUAGA 
    RDO: 2022-00036-00 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 
el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 
General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 08 Cuad. Ppal.  $ 1.000.000 
 
       
TOTAL:       $ 1.000.000       
     
SON: UN MILLON DE PESOS M. L.  

 

Rionegro, agosto 18 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00036 00 

Decisión: Aprueba costas – Traslado Liquidación del crédito 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
 
En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 
la anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 
la entidad demandante, obrante en documento 09 de la carpeta principal 
del expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc9e30483dc051edf40d40a140eab3742018929b4f7a4eb03396360a637373cd

Documento generado en 24/08/2022 03:53:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2012 00704 00 

  Decisión: Requiere cajero pagador 
 

Se accede a la solicitud que hace la apoderada judicial de la entidad 
demandante en este asunto. En consecuencia, se ordena REQUERIR POR 
PRIMERA VEZ, al CAJERO PAGADOR de la empresa MISIÓN EMPRESARIAL 
S.A., a fin de que se sirva informar a este despacho los motivos por los 
cuales no se han realizado las retenciones del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que perciba el demandado JHON HENRY RAMÍREZ 
GÓMEZ, conforme a la medida de embargo comunicada por este 
despacho, mediante oficio Nro. 246, de mayo 19 de 2022.  Líbrese el oficio 
del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Rionegro Ant., agosto ____ de 2022. 

 
          OFICIO NRO. 911 

 
 
 
 
Señor 
CAJERO PAGADOR 
EMPRESA MISIÓN EMPRESARIAL S.A. 
CIUDAD. 

 

Consejo Superior de 
la Judicatura 



 
 
 
 
Me permito comunicarle que, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado en este Despacho judicial por CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA, identificada con Nit. 890.981.395-1, y en contra del señor 
JHON HENRY RAMÍREZ GÓMEZ, con c.c. Nro. 15.439.682, Radicado Nro. 
05615-40-03-001-2012-00704-00, mediante auto de la fecha, se ordenó 
oficiarle a usted, a fin de que se sirva informar a este despacho los motivos 
por los cuales no se han realizado las retenciones del 30% del salario y 
demás prestaciones sociales que perciba el demandado, conforme a la 
medida de embargo comunicada por este despacho, mediante oficio 
Nro. 246, de mayo 19 de 2022. 

 
Se le advierte a la entidad requerida, que, en caso de no acatar la orden 
de embargo antes aludida, emitida por este despacho, se hará acreedor 
a la sanción consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (Art. 44-3 del C. General del Proceso). 
 
Sírvanse proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00386 00 

Decisión: Acepta subrogación - No acepta poder 

 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace el Dr. JUAN 
MAURICIO ÁLVAREZ AMARILES, en calidad de apoderado judicial de la 
sociedad demandante BEMSA S.A. S.A., obrante en el documento 07 de la 
carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos establecidos en el 
artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, y aportada la 
comunicación exigida en la norma citada, se acepta dicha renuncia. 
 
De otro lado, visto el escrito obrante en documento 08 de la misma 
carpeta digital, SE ACEPTA LA SUBROGACIÓN LEGAL consagrada en el Art. 
1668 del Código Civil, a favor de FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., en 
virtud del pago que hiciera a la obligación que se persigue en este 
proceso. 
 
Lo anterior implica que se tendrá a FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S. A. 
como LITISCONSORTE, en el presente proceso, así mismo dicha subrogación 
comprende todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas 
del acreedor original contra los deudores principales, sus codeudores y/o 
avalistas, así como cualquier tercero obligado solidario o subsidiariamente 
a la deuda.   
 
Por cuanto no se llenan los presupuestos del artículo 5°, inciso Tercero de la 
Ley 2213 de 2022, no se acepta el poder obrante a folios 4 y 5 del 
documento 08 del cuaderno virtual principal, otorgado por la subrogataria 
a la abogada Sara Posada Tejada. 
 
Por ser procedente la solicitud obrante en documento 09 de la misma 
carpeta, se ordena oficiar a la EPS ECOOPSOS S.A.S. CM, a efectos de que 
se sirvan brindar las informaciones solicitadas respecto del demandado 
DANIEL ANTONIO MEJÍA AGUDELO. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                    

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00444 00 

Decisión: No accede solicitud sentencia 

 
Toda vez que no se dan los presupuestos establecidos por el artículo 468, 
Numeral Tercero del Código General del Proceso, no se accede a la 
solicitud de seguir adelante la ejecución que hace la apoderada judicial 
de la entidad demandante en su escrito obrante en documento 10 de la 
carpeta virtual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00488 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 10 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento de la demandada MARIELLY CARDONA 
CÁRDENAS, a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01187 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, que perciba el demandado ÁLVARO DE JESÚS 
CASTAÑO RAMÍREZ, identificado con c.c. Nro. 15.437.219, como empleado 
o contratista al servicio de la empresa denominada CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS INTEGRALES JAAE S.A.S. Dicha medida se limita a la suma de 
$15.000.000. Líbrense los oficios del caso. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00105 00 

       Decisión: Acepta apoderado  

   
De conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del 
Proceso, y en los términos del poder allegado por el Representante 
Legal de la entidad demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO PIO XII DE COCORNÁ, visible en el documento 10 de la 
carpeta virtual principal, se acepta como sui apoderado a la 
abogada ASTRID BIBIANA VÁSQUEZ BAHOS portadora de la T.P. 
320.475 del C. S. de la J., con las facultades conferidas en el poder 
respectivo.   
   
En consecuencia, y de conformidad con el artículo 76 Ibídem, se 
entiende terminado el poder inicial otorgado por la parte actora al 
abogado Héctor Jairo Rodríguez Vera. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00397 00  

Decisión: Resuelve solicitud de desglose 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por parte del Dr. HUMBERTO 
SAAVEDRA RAMIREZ, apoderado de la parte demandante, obrante en 
documento 12 de la carpeta virtual, este estrado judicial requiere al 
memorialista a efectos de que aporte al plenario los títulos valores objeto de 
este trámite procesal PAGARÉ NRO. 9280081707 y PAGARÉ SUSCRITO EN 
MARZO 7 DE 2018, con copia, para proceder con la nota de desglose en los 
mismos y así dar cabal cumplimiento al proveído de fecha 17 de noviembre 
de 2021. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00770 00 

            Decisión: No tiene en cuenta notificación    

          
Nuevamente, se le hace saber a la parte demandante en este asunto que 
no serán tenidas en cuenta las notificaciones electrónicas realizadas a la 
demandada LILIAM PALACIO MORENO obrantes en documento 11 y 12 de 
la carpeta virtual principal, toda vez que no se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 8°, inciso 4° de la Ley 2213 de 2022, que dice así en 
su parte pertinente: 
 
“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.”  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ R. Y OTRO 
    RDO: 2020-00306-00 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 
el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 
General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 11 Cuad. Ppal.  $ 750.000 
       
TOTAL:       $ 750.000        
    
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M. L.  

Rionegro, agosto 17 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00306 00 

Decisión: Aprueba costas - Traslado liquidación del crédito 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
 
En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 
la anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 
la entidad demandante, obrante en documento 12 de la carpeta principal 
del expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00274 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 
No se da trámite a los escritos anteriores, presentados por la abogada Sara 
Posada Tejada, obrantes en documentos 12 y 13 de la carpeta virtual 
principal, pues la citada no se encuentra legitimada para actuar en este 
asunto. 
 
Se le advierte además que no se ha dado cumplimiento al requerimiento 
exigido por este despacho en auto anterior visible en documento 11 de la 
misma carpeta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ea34d6f261dcaa4f26981782302846c0f4ef6736298991c93f895d578b21c72

Documento generado en 24/08/2022 03:53:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_______________________________________________________________ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01129 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 14 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone el emplazamiento del demandado GABRIEL IVÁN LOTERO 
ROJAS, a fin de que comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 
    DDO: JUAN CARLOS OSORIO MARULANDA 
    RDO: 2021-00140-00 
 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 
el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 
General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 12 Cuad. Ppal.  $ 700.000 
Gastos Notificación Doc. 09 Cuad. Ppal.  $     7.000 
       
TOTAL:       $ 707.000        
    
SON: SETECIENTOS SIETE MIL PESOS M. L.  

Rionegro, agosto 18 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00140 00 

Decisión: Aprueba costas - Traslado crédito 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
 
En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 
la anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante, obrante en documento 13 de la carpeta principal 
del expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
                                 Radicado: 05615 40 03 001 2019 00497 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 
En atención a la solicitud anterior, presentada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante en este asunto obrante en documento 15 de la 
carpeta virtual principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 
COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY contra WILLIAM PADILLA 
MOSQUERA y MARIO ALEXANDER MORENO ABADÍA. 

 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Se ordena entregar a la parte demandante la suma de $95.461 
de los dineros retenidos por ocasión de las cautelas practicadas. El saldo 
restante será devuelto a los demandados en proporción a sus descuentos. 
 
CUARTO: Efectuado lo anterior y realizadas las anotaciones de rigor en el 
sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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